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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADOS SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

MAGANGUÉ – BOLIVAR, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA 

06/05/2025. 

REF: TIPO DE PROCESO: PROCESO ADMINISTRATIVO DE 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

RADICADO: 134303184002-2025-00063-00. 

DEMANDANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 

NNA: K.Y.M.R. 

 

CITA 

A la señora KELIA PATRICIA RODELO PEÑALOZA, en calidad de progenitora, a  la 

señora GUDIELA AMPARO MAZO POSADA en calidad de abuela paterna y a la de 

familia extensa, red vincular y demás familiares por línea materna y paterna, o a 

quien se considere con derechos a intervenir, dentro del proceso de 

restablecimiento de derechos a favor de la NNA KAREN YULISA MAZO RODELO 

identificada con T.I N° 1.050.726.501 DE 14 AÑOS DE EDAD, para que en el término 

de cinco (5) días hábiles se presenten en este Juzgado ubicado en la dirección 

Calle 10D #15-03 Mel 1 Barrio Córdoba de Magangué - Bolívar, con el fin de 

notificarle el auto que asumió la competencia para conocer del proceso 

administrativo de restablecimiento de derechos, en favor de la NNA K.Y.M.R. de 

fecha 06 de mayo de 2025, dentro del proceso administrativo de restablecimiento 

de derechos de la referencia.  

De no asistir se entenderá surtida la notificación. Artículo 102 del Código de la 

Infancia y la Adolescencia Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil.  

Atentamente, 

 

 

YINA MARGARITA POLO SIBAJA  

SECRETARIA  
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Yina Margarita Polo Sibaja
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